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Pago adelantado

aparte oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 50)

MINISTERIO BE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES.

Circular.

Restablecida por Real decreto 
de hoy la legalidad vigente en lo 
relativo á inspección de los Esta
blecimientos privados de primera 
enseñanza y reorganizado en lo 
posible este importante servicio, 
parece indicada la conveniencia de 
alguna explicación que asegure la 
mayor eficacia de aquellas disposi
ciones y facilite la solución del pro
blema planteado, y en muchos casos 
ya resuelto con motivo de la clausu
ra de determinadas Escuelas.

Ha contribuido no poco á obscu
recer los términos de esta cuestión 
el calificativo de laicas indebida
mente aplicado á muchas Escuelas, 
cuya índole en modo alguno lo jus
tifica, ya que aquel concepto sólo 
debe en justicia atribuirse á los 
Establecimientos en los que no sea 
obligatoria la enseñanza de la reli
gión católica ni de ninguna otra.

En este sentido, único en que la 
frase es admisible, son laicas multi
tud- de Escuelas y otros Estableci
mientos de enseñanza perfectamen
te legítimos, regidos por personas 
dignas del mayor respeto, donde 
se dan enseñanzas de diversos gé
neros y aun la educación general 

civil, sin que á nadie le haya ocu- i 
rrido que en ellos se hace ni se 
fomenta nada contrario á las creen
cias, al dogma ó la moral cristianas.

Descartado asi lo que sólo servi
rla para confundir los términos de 
la cuestión, reconocida la existencia, 
al amparo del art. 12 de la Consti
tución, de los Establecimientos de 
enseñanza libre ó privada, que fun
de y sostenga cualquier ciudadano 
español, con arreglo á las leyes, y 
restablecida en esta misma fecha 
la legalidad, por la que se condi
ciona el ejercicio de este derecho, 
mediante la inspección constante 
por el Estado, queda, además, ésta, 
como todas las libertades constitu
cionales, bajo la suprema garantía 
del Código penal, fórmula que san
ciona y define el círculo legal den
tro del que se mueve toda sociedad 
civilizada.

Discurriendo sobre esta base, es 
evidente que ni en la Escuela, ni 
en Asociación de ninguna clase, 
puede hacerse lo que está penado 
en el Código, y si se hiciera, ven
dría inmediatamente la inevitable 
sanción que para cada caso esta
blece, y que con relación á la 
Escuela, ha de definirse y determi
narse por los medios, métodos y 
procedimientos de enseñanza, siem 
pre que en ellos ó por ellos se ata
que á lo que debe ser sagrado é 
inviolable, según las leyes, contra 
las cuales no autoriza la Constitu 
ción el funcionamiento de institu
ción alguna de enseñanza.

Como consecuencia de todo ello, 
debe tener presente V. S. que todas 
aquellas Escuelas clausuradas sólo 
por orden gubernativa, si habían 
llenado los requisitos legales y 
obtenido la autorización necesaria 
para su funcionamiento, deben 
abrirse y ser amparadas en su 
legítimo derecho; que las que no 
hayan cumplido esos requisitos 
legales, deberán continuar clusura- 
das mientras no obtengan de ese 
Rectorado la autorización necesa
ria para su apertura, y que en aque

llas que aun autorizadas legalmente 
y habiendo cumplido todos los requi
sitos exigidos, se hubieran come
tido delitos por los medios indica
dos é incurrido en sanción penal 
por ataques á la Patria, á la moral 
ó á las leyes que organizan las 
instituciones permanentes de la 
sociedad, quedarán de hecho clau
suradas y sometidos los que aparez
can como directores ó empresarios 
de las mismas, á los procedimientos 
y responsabilides que correspondan.

Por último, tenga muy presente 
V. 8. que la enseñanza es función 
del Gobierno, que es á quien corres
ponde velar por la educación y la 
instrucción nacional, y que así 
como todas las Asociaciones huma
nas cuidan de educar á los que la 
forman, así el Estado, que es la más 
alta y principal de todas, tiene y 
debe cumplir estrictamente la obli
gación de formar sus ciudadanos.

Si por deficiencias de tiempo y de 
medios, ó por las alternativas por 
que pasa la sociedad española otras 
instituciones han suplido la acción 
del Gobierno creando Escuelas y 
organizando enseñanzas, eso no 
exime al Estado del cumplimiento 
de aquella sagrada obligación.

Los países en que así se hace no 
niegan á nadie el derecho de esta
blecer enseñanzas particulares ó 
privadas, como autoriza también 
nuestra Constitución; pero la expe
riencia enseña que estas institucio
nes son verdaderamente supletorias 
ó para satisfacer fines reducidos ó 
individuales, lo cual en nada dismi
nuye ni afecta al deber supremo 
de dar la educación y la enseñanza 
que al Estado corresponde.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid, 3 de Febrero de 1910.= Ba
rrosos Señor Rector de la Uni
versidad de,...

limo. Sr.: Las importantes funcio
nes que los Inspectores de primera 
enseñanza ejercen para la mejor or

ganización de las Escuelas y cons
tante y acertado desenvolvimiento 
de la instrucción primaria, exigen 
desde luego una distribución acer
tada del personal encargado de ser
vicio tan delicado, á fin de que la 
inspección se realice en todo mo
mento con el celo y perseverancia 
que son indispensables, no sólo para 
corregir deficiencias pedagógicas y 
legales, si las hubiera, sino también 
para vigorizar la acción del Esta
do y la tutela que le concierne en 
todo aquello que con la enseñanza 
se relaciona.

Necesitado el Cuerpo de Inspecto
res de poderoso impulso que lo des
envuelva, para contar con elemen
tos apropiados á los fines que se in
dican, reclama con toda urgencia 
un aumento en los presupuestos de 
la consignación que para servicio 
tan importante se destina,disminu
yendo de ese modo la extensión 
asignada á cada zona ó provincia 
para que la inspección, tanto en las 
escuelas públicas como en las pri
vadas, pueda efectuarse rápidamen
te y con la frecuencia é intensidad 
que las circunstancias exijan.

Esta dificultad con que se tropie
za generalmente en las Escuelas di
seminadas, principalmente por la 
falta de vías de comunicación, se 
hace mucho más sensible y tiene 
mayor alcance en los grandes cen
tros de población por el gran nú
mero y diversidad de Colegios de 
primera enseñanza que funcionan, 
los cuales, unidos á las Escuelas 
primarias oficiales que existen, im
ponen al Inspector una tarea impo
sible de realizar con la debida efi
cacia, si ha de atender al propio 
tiempo á otras obligaciones de su 
cargo y á la inspección que las de
más Escuelas de la provincia ne
cesitan.

El espíritu progresivo de la culta 
Barcelona y el creciente desarrollo 
de sus Establecimientos de ense
ñanza privada, la colocan en la si
tuación antedicha con preferencia 
á toda otra capital y hacen diflcilí- 



sima la misión del Inspector de pri
mera enseñanza, obligado á reco
rrer el extenso perimetro que la 
ciudad abarca, y á enterarse con 
todo detalle del funcionamiento y 
organización de cada Centro docen
te, y en general de todo cuanto se 
relaciona en el orden pedagógico y 
social con la divulgación de doctri
nas que no puedan tener su asiento 
en el sagrado recinto de la Escuela.

Los deplorables sucesos que no 
ha mucho tiempo se desarrollaron 
en la capital de Cataluña, aconse
jaron entonces la adopción de me
didas extremas por imperiosa de
manda de las circunstancias, sus
pendiendo el ejercicio de derechos 
que las leyes amparaban.

Hoy que la normalidad está ase
gurada en Barcelona, y que la exal
tación producida, por momentos de 
lucha, pasó felizmente, ha de aten
der el Gobierno, con especial soli
citud, en los términos que lo viene 
haciendo, al restablecimiento de las 
libertades públicas, dentro de los 
preceptos del Derecho, conforme á 
la Constitución del Estado y á las 
leyas que regulan el ejercicio de la 
enseñanza en España, y en este sen
tido toca á este Ministerio, en cuan
to afecta á función tan capital, 
prestar todas las facilidades que un 
amplio espíritu liberal consiente, y 
sean compatibles con el respeto de
bido á las más opuestas ideas y á la 
recta aplicación de las disposicio
nes legales, por cuyo cumplimiento 
ha de velar constantemente, sin ab
dicar de ninguna de las prerrogati
vas que le corresponden y de la ac
ción fiscalizadora que en el desa
rrollo de la instrucción pública le 
compete.

Con el fin de llevar á la práctica 
los propósitos indicados, y carecien
do de medios en el presupuesto ac
tual para aumentar conveniente
mente la inspección de primera en
señanza en dicha provincia en los 
términos que de momento se consi
deran necesarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer que se destinen 
temporalmente, en comisión, con la 
gratificación que se les asigne, á 
las inmediatas órdenes del Inspec
tor del Distrito Universitario de 
Barcelona, y en relación con la de
pendencia que en el orden jerár
quico les corresponde á todos cerca 
del Rectorado de aquella Universi
dad, dos Inspectores auxiliares á los 
cuales se encomiende la inspección 
de las Escuelas privadas de la ca
pital, procurando que los servicios 
correspondientes á las demarcacio
nes que dichos funcionarios dejen 
se distribuyan convenientemente 
entre las provincias y cabezas de 
zona más proximas, para que la 
inspección se efectúe con la regula
ridad debida mientras dure la au
sencia de los Inspectores indicados.

Asimismo y no pudiéndose desti
nar por el momento mayor número 
de funcionarios de aquellos á quie

nes está especialmente recomenda
da esta misión, se dispone que si en 
la práctica estos servicios no resul
taran atendidos en la medida nece
saria, este Ministerio, á propuesta 
del Rector y en consonancia con lo 
prevenido en el artículo 44 del Real 
decreto de 20 de Diciembre de 
1907, designará los funcionarios de 
los Establecimientos docentes que 
hayan de completar la inspección 
mencionada, abonándose los gastos 
que esto ocasione con cargo al ca
pítulo correspondiente del presu
puesto.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Febrero de 1910.= 
Barroso.=Señor Subsecretario de 
este Ministerio.

(De la Gaceta núm, 35.)

Gobierno dvil

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial, con fecha 16 del 
corriente, me dice lo que sigue:

«Examinado el expediente de re
clamaciones contra la elección de 
Concejales verificada en el segundo 
distrito del Valle de Mena el 12 de 
Diciembre último: Resultando que 
D. Antonio Moreno en su instancia 
manifiesta: que el dia de la elección 
se ejercieron coacciones y se com
praron votos en el citado distrito;, 
que protestó ante la Mesa el dia de 
la elección de los hechos que se ha
bían realizado y solo en parte se 
hicieron constar en el acta; aduce 
como prueba de la verdad de sus 
asertos un escrito firmado por cua
tro Interventores, en el que afir
man que por el reclamante se pro
testó de que en una casa próxima 
al Colegio electoral se había ence
rrado á varios electores antes del 
dia de la elección, sin duda para 
obligarles á votar determinada can
didatura, cuyos electores fueron 
custodiados el dia de la elección 
por agentes electorales hasta el 
mismo Colegio; que se hicieron ofre
cimientos de dinero por los votos; 
otro escrito firmado por cinco in
dividuos en el que estos afirman 
que en casa de D. Domingo López 
estuvieron encerrados varios indi
viduos dias antes de la elección; 
que oyeron á dicho señor ofrecer á 
D. Agapito Angulo 500 pesetas por 
un voto; que los encerrados fueron 
llevados entre dos individuos hasta 
el Colegio; otro escrito firmado por 
dos individuos en el que estos afir
man que D. Vicente de la Quinta
na dió 50 pesetas por el voto á don 
Josús Varó: Resultando que dada 
audiencia á los Concejales electos 
dos de estos D. Alfredo Peña y don 
Vicente de la Quintana en su de
fensa exponen: son falsas las afir
maciones del reclamante y que no I 
aduce prueba alguna, pues los In
terventores firmaron el acta en que 
por unanimidad se desechó la pro- I

I testa; que la casa á que aluden es 
posada y taberna donde entra y 
sale el que quiere; que es falso lo 
de la compra de votos y que la 
elección se verificó legalmente: Re
sultando que del examen del expe
diente general aparece en el acta 
de votación que el reclamante pro
testó de haberse comprado votos y 
la Mesa por unanimidad acordó 
desestimar la protesta: Consideran
do que el reclamante no justifica 
ninguna de sus afirmaciones y del 
examen del expediente general de 
la elección resulta que se practi
caron legalmente todas las opera
ciones electorales: Considerando 
que las manifestaciones hechas por 
varios electores, aunque sea por es
crito, no constituyen prueba, por
que según la Real orden de 28 de 
Abril de 1888 las afirmaciones tes
tificales son nulas si no se hacen 
ante el Juez de instrucción; la Co
misión ha acordado desestimar la 
reclamación de D. Antonio Moreno, 
y, en su consecuencia, declarar vá
lidas las elecciones de Concejales 
verificadas en el segundo distrito 
de Valle de Mena el 12 de Diciem
bre último.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 6.° del Real decre
to de 24 de Marzo de 1891.

Burgos 17 de Febrero de 1910.
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.

Circulares,

Con esta fecha se eleva al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada que in
terponen D. Blas Martin Perez y 
otros, electores de Valle de Valde- 
laguna, contra acuerdo de la Co
misión provincial en el expediente 
sobre reclamaciones electorales, 
instruido con motivo de las cele
bradas en 22 de Agosto último en 
dicho pueblo.

Lo que se anuncia en este Bole
tín oficial en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 26 del Regla
mento de 22 de Abril de 1890.

Burgos 18 de Febrero de 1910.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

No habiendo comparecido al acto 
del sorteo Avelino Sebastian, de 
Monterrubio de la Sierra, á pesar 
de haberle notificado por papeleta 
duplicada, se le llama, cita y em
plaza para que se presente ante 
dicha Alcaldia al acto de la clasifi
cación y declaración de soldados 
que tendrá lugar el dia 6 de Marzo 
próximo, pues de no realizarlo le 
parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento del interesado.

Burgos 18 de Febrero de 1910.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

I INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDAD

Circular,

; Reorganizado el servicio de Esta
dística Sanitaria, y con objeto qu0

I los datos se inserten en el «Boletín 
Mensual», que desde el mes de Oc
tubre se publica por las Inspeccio
nes generales puedan recogerse 
con la debida oportunidad, me pare- 
ce conveniente llamar la atención 
tanto de los Alcaldes como de los 
Inspectores municipales de Sani
dad, acerca del contenido de la 
Real orden de 20 de Diciembre de 
1909, inserta en el Boletín oficial 
correspondiente al lunes 17 de Ene
ro de este año.

Conforme á sus preceptos habrán 
de procurar, los primeros, que los 
Jueces municipales expidan, dentro 
de los cinco primeros dias del mes, 
la relación de las defunciones que 
por causa de enfermedades infec
ciosas hayan sido registradas, re
mitiéndosela inmediatamente al 
Inspector médico titular. Este con
frontará enseguida dichos datos 
con los de morbilidad que le hayan 
enviado los Médicos en ejercicio li
bre, y si no les encontrase confor
mes unos con otros, procederá á la 
averiguación de quién ó quiénes 
hayan sido los médicos que, certifi
cando de las defunciones, no hubie
ra dado parte, y sin pérdida de 
tiempo lo pondrá en conocimiento 
de esta Inspección.

El movimiento de enfermos en 
los Hospitales y Asilos ha de ser 
también objeto preferente de nues
tro cuidado, y yo espero que tanto 
los Jefes de los Establecimientos 
como el personal facultativo coad
yuvará con deligencia á esta labor 
sencillísima, en que los Gobiernos 
todos manifiestan decidido interés 

Por lo mismo que el trabajo se ha 
simplificado grandemente, será ,n- ¡ 
disculpable la negligencia ó aban
dono en el cumplimiento de tan 
elementales deberes y no podrá ex
trañarse que las infracciones que se 
cometan sean castigadas por quien 
corresponda, haciendo efectivas las 
multas en el plazo mas breve posi
ble y sin lenidad de ninguna espe
cie.

Burgos 17 de Febrero de 1910.= 
El Inspector provincial de Sanidad, 
Marcial Martínez Hernando.

Iprovitondas jutridalfs

Burgos.
D. Pedro Maria de Castro Fernán

dez, Juez de Instrucción de esta 
ciudad y su partido.
Por el presente se cita á D. Fe

lipe R. del Fierro, contratista de la 
sociedad «El Porvenir de Burgos» 
y á su operario Cristóbal Perez, 
para que dentro del término de 
quinto día comparezcan en este 
Juzgado al objeto de prestar decla
ración en la causa que me hallo 



instruyendo sobre sustracción de 
alambre de cobre sinicioso de dicha 
sociedad, bajo apercibimiento de 
que si no compareciesen les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar,

Burgos 14 de Febrero de 1910.= 
Pedro Maria de Castro.=Por man
dado de su Sria., Nicolás López.

Lerma.

D. Joaquín Benito Valpuesta, Juez 
municipal de esta villa y encar
gado del Juzgado de Instrucción 
de la misma y su partido por au 
sencia del propietario.
Por el presente edicto hago sa

ber: que para hacer efectivas las 
costas impuestas á Mariano Ortega 
Merino, vecino de Quintanilla del 
Agua, en causa que se le siguió so
bre hurto, le han sido embargadas 
las fincas siguientes:

Una cueva bodega en término de 
San Roque, de dos naves y cañón, 
tasada en 50 pesetas.

Una tierra en el mismo término, 
en 25.

Una suerte en la compra del 
monte Reconvillo, proindiviso y á 
partir con 125 socios, con cuatro 
árboles, en 250.

Otra en el monte Yuso, en 100.
Un majuelo en las Plantas, de 

200 cepas de cavadura, en 25.
Otro al mismo término, de 300, 

en 30.
Otro al Arroyo del Prado, de 200, 

en 30.
Otro en el mismo término, de 100, 

en 15.
Una viña en las Bajeras, de 150, 

en 20.
Otro majuelo en Quemada, de 

50, en 12.
Otro al mismo término, de 140. 

en 25.
Una huerta en la Fuente ó sea la 

Olmeda, de cinco áreas, en 150.
Media suerte en la compra del 

monte Bardal, en 150.
Las anteriores fincas, que radi

can en jurisdicción de Quintanilla 
del Agua y pertenecen al penado 
Mariano Ortega Merino, sin que 
conste por qué concepto ni si las 
tiene ó no inscritas en el Registro 
de la propiedad, se sacan á la venta 
en pública subasta, la cual tendrá 
lugar simultáneamente ante este 
Juzgado y ante el municipal del 
expresado Quintanilla el dia 10 de 
Marzo próximo y hora de las once 
de su mañana, debiendo los que se 
presenten como licitadores hacer 
exhibición de su cédula personal y 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 efectivo 
del valor de la finca ó fincas que 
intente subastar, las cuales se ven
derán separadamente, previniéndo
se que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación, que no hay títulos de 
pertenencia de las fincas, siendo de 
cuenta del comprador los gastos 
de escritura que haya de otorgarse 
ó del testimonio de subasta que ha

ya de expedirse por el Actuario, y 
que este Juzgado se reserva apro
bar la subasta que resultare más 
ventajosa.

Dado en Lerma á 14 de Febrero 
de 1910.=Joaquin Benito Valpues
ta. =Por su mandado, Francisco 
Fernández.

Requisitorias,
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, denopre 
sentarse los procesados que á con
tinuación se expresan, en el pía 
zo que se les jija, á contar desde 
el dia de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el 
Juez ó Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encar
gándose á todas las Autoridades y 
agentes de la Policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndoles á 
disposición de dicho Juez ó Tri
bunal con arreglo á los artículos 
512 y 838 de la ley de Enjuicia
miento criminal, 664 del Código de 
Justicia Militar y 367 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

GARCIA ARNAIZ (Antonio) na
tural de Quintanaurria, casado, la
brador, de 36 años, hijo de Victo
riano y Gregoria, domiciliado' últi
mamente en Rublacedo de Arriba, 
procesado por hurto de corderos, 
comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción de Briviesca.

Citaciones y emplazamientos en 
materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita ó emplaza por los 
Jueces ó Tribunales respectivos á 
las personas que á continuación se 
expresan, para que comparezcan el 
dia que se les señala ó dentro del 
término que se les jija, á contar 
desde la fecha de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial, 
con arreglo á los artículos 178 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, 
386 del Código de Justicia Militar 
y 63 de la ley de Enjuiciamiento 
Militar de Marina.

BARANDA ARENAL (Juan Ma
nuel) vecino de Espinosa de los 
Monteros y de donde, según se dice, 
se ausentó el 22 de Diciembre últi
mo con rumbo á la República Ar
gentina, comparecerá, en término 
de diez dias, ante la Audiencia pro 
vincial de Burgos, á usar de su de
recho y nombrar Procurador y 
Abogado que le represente y de
fienda, en causa que se le sigue en 
unión de otro por hurto de patatas.

GARCIA GONZALEZ (Elias), 
comparecerá, en término de diez 
dias, ante el Juzgado de instrucción 
de Miranda de Ebro para ampliar 
la declaración indagatoria en causa 
que se le sigue sobre estafa á la 
Compañía del ferrocarril del Norte.

GALLEGO RAMILA (José) y 
URREÑA Y BONET (Vicenta) com
parecerán, en término de diez dias, 
ante el Juez de instrucción de Mi
randa de Ebro para prestar decla
ración en la causa instruida sobre 
hurto de dinero y efectos.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Pancorvo.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el cuarto 
trimestre de 1909.

El dia 3 de Octubre no se cele 
bró sesión.

El dia 10 se acordó aprobar el 
extracto de los acuerdos tomados 
por la Corporación municipal en el 
tercer trimestre; aprobar la distri
bución de fondos hasta 30 de Sep
tiembre, importante 2427*85 pe
setas; prestar la aprobación á la 
cuenta por el Sr. Farmacéutico ti
tular interino del tercer trimestre, 
de medicamentos suministrados á 
los pobres de la Beneficencia; acep
tar la renta anual de 15 pesetas de 
la participación en la casa que ha
bita el vecino D. Vicente García 
Latorre; ejecutar obras de repara
ción en la sala de sesiones y Secre
taria, y la adquisición de 100 pese
tas de papel de multas municipales.

El dia 17 se acordó el alta en el 
amillaramiento de una huerta de 
seis celemines, en Hontoria, al ve
cino D. Vicente García Latorre, á 
virtud de información posesoria 
ante el Juzgado municipal, y pagar 
al Sr. Secretario el importe de una 
comisión á la capital á recoger el 
papel de multas municipales y 
asuntos del municipio.

El dia 24 no se celebró sesión.
El 26 se acordó nombrar una co

misión sobre la protesta de la mina 
«Catalina», solicitada por el vecino 
D. Melitón López.

El dia 31 se acordó el pago de los 
jornales devengados á los que in
tervinieron, por orden del Juzgado 
de instrucción, en sacar al ahogado 
Tomás Ortiz Mañero.

En los dias 7 y 14 de Noviembre 
no se celebró sesión.

El dia 21 se acordó tenga lugar 
la subasta del arriendo de consu
mes para 1910 en los dias 8 y 19 de 
Diciembre; pagar al Sr. Alcalde la 
comisión á la capital á presentar 
los repartos de territorial para el 
año próximo, y dirigir una instan
cia al Sr. Gobernador civil para 
que venga el Arquitecto provincial 
á esta villa para reconocer las 
obras del cementerio construido 
por D. Julio Solano.

En los dias 28 de Noviembre, 5 y 
12 de Diciembre no se celebraron 
sesiones.

El dia 14 se acordó la subasta 
del arriendo de edificios del común 
para el año de 1910, asi como de 
los corrales, yeguas, machos y San 
Lorenzo en los dias 19 y 26; que se 
dé principio á las operaciones para 

llevar á efecto la corta, extracción 
y reparto de leñas á los vecinos 
para el consumo de sus hogares; de
terminar las vacantes para la reno
vación del Ayuntamiento do Don 
Santiago Varona, D. Santiago Cas
tillo, D. Miguel Foncea y D. Abdón 
Valderrama; solicitar solamente 
para el año forestal de 1910 á 1911 
el aprovechamiento de los pastos 
para el ganado, y pagar al Sr. Al
calde una comisión á la capital á 
presentar las matrículas de indus
trial y padrón de cédulas persona
les para 1910.

El dia 19 se concedió un voto de 
gracias al Secretario por haber ter
minado de confeccionar el inventa
rio de documentos del archivo y se
cretaría, y nombrar una comisión 
del seno de la Corporación para 
formar la lista de familias pobres 
de la Beneficencia para el año pro
ximo de 1910.

El dia 26 se acordó protestar del 
aumento del contingente provincial 
para 1910, sin perjuicio de lo que 
resuelva el Sr. Alcalde, convocado 
á la cabeza del partido; pagar la es
tufa de la Secretaria del Ayunta
miento, y se hizo por el Concejal 
Sr. Castillo una denuncia sobre le
ñas, á fin de que el Sr. Alcalde 
evite el abuso.

El dia 31, en sesión extraordina
ria, se nombró la comisión para el 
aforo de existencias en los estable
cimientos públicos de venta en el 
dia l.° de Enero, y se aprobó la 
distribución de fondos en el cuarto 
trimestre de 1909, importante la 
cantidad de 6404'40 pesetas.

En sesión extraordinaria celebra
da por la Junta municipal en 7 de 
Diciembre se acordó nombrar Far
macéutico titular á D. Clemente 
Feliciano Díaz Testíllano, vecino 
de San Leonardo, provincia de 
Soria.

Pancorvo 3 de Enero de 1910.= 
El Secretario, Isidro Renart Marina.

Dada cuenta del precedente ex
tracto en la sesión ordinaria de este 
dia, quedó aprobado.

Pancorvo 9 de Enero de 1910.= 
El Alcalde, Nemesio Arbide. = El 
Secretario, Isidro Renart Marina.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 22 y 23 del Real de
creto de 20 de Diciembre de 1907 
sobre provisión interina de las es
cuelas de sueldos inferiores á 825 
pesetas, se convoca á los Maestros 
que aspiren á las vacantes de las 
escuelas públicas que se compren
den en la relación que figura al pié 
de este anuncio, concediéndoles el 
plazo de cinco dias laborables, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, para que presenten en 
la Secretaría déla Junta provincial 
de Instrucción pública sus instan
cias dirigidas al Sr. Gobernador, 
Presidente de la Corporación; de



hiendo cumplir los aspirantes con 
las condiciones legales que se deter
minan en el anuncio inserto en el 
Boletín oficial número 126, corres
pondiente al dia 7 de Septiembre 
último.

Burgos 19 de Febrero de 1910.= 
El Secretario, Julián Lacalle.

RELACIÓN QUE SE CITA

Tejada, con 265‘62.
Tordomar (niñas), 312'50.
Valverde de Miranda, 375.
Rupelo, 375.
Mazueco de Lara, 375.
Barruelo de Medina, 375.
Barrio las Machorras, 375.
Santa Olalla de Valdivielso, 375.’ 
Buezo, 375.
Pradilla de Belorado, 375.

Anuncios otuiales

AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaria de Gobierno.

Los dos aspirantes presentados al 
cargo Tacante de Juez municipal 
de Sotragero son: D. Juan Bernal 
Vallejo y D. Manuel Bernal Bernal.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio á los efec
tos de la regla 3.a del art. 5.° de la 
vigente ley de Justicia municipal.

Burgos 14 de Febrero de 1910.= 
El Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

Alcaldía de Aranda de Duero

Como comprendidos en el caso 5.° 
del articulo 40 de la vigente Ley 
de Reemplazos, han sido incluidos 
en el alistamiento de este pueblo 
los mozos Rafael Perez Martínez, 
hijo de Daniel y Doroteo; Cirilo Or
tega Molinero, hijo de Santiago y 
Rafaela; Juan González y Madero, 
hijo de Juan y Manuela; Floren
cio Bocos Prada, hijo de Claret 
y Gregoria; Carlos de la Hoz Ro
jas, hijo de Carlos y María, Cons
tancio Martin Pascual, hijo de 
Juan y Juana é Ignacio Vicente 
Iglesias, hijo de Tiburcio y Anto
nia, é ignorándose el paradero tan
to de los mozos como el de sus 
padres,se les cita por medio del pre
sente para que concurran á la Sala 
consistorial de este Municipio el día 
6 de Marzo del corriente año, á las 
ocho de la mañana, al acto de la de
claración y clasificación de solda
dos.

Aranda de Duero 16 Febrero de 
191O.=E1 Alcalde, José A. de Quin
tana.

Igual citación hace el Alcalde de 
Roa respecto de los mozos Melchor 
Llórente Trimiño, hijo de Julián y 
Dolores; Jorge Borja Gabari, de 
Manuel y Consolación, y Emilio 
Blanco Casin, de Antonio é Isidora.

El de Moncalvillo de la Sierra 
respecto del mozo Pedro Sanz Ga- 
dea, hijo de Tomás y Gertrudis.

Gran Feria de San José, de ganados 
de todas clases y de maderas labra

das, en Aranda de Duero.

Esta acreditada feria, que viene 
teniendo lugar en esta villa todos 
los años y que por la comodidad en 
los albergues, la abundancia de 
aguas y de pastos para los ganados, 
la facilidad en las transacciones, el 
crecido número de ellas y por otras 
muchas ventajas, ha llegado á ser 
una de las ferias más importantes 
de Castilla, tendrá lugar en los dias 
19 al 23 de Marzo ambos inclusives, 
en la forma y condiciones de cos
tumbre.

Aranda de Duero 16 de Febrero 
de 191O.=E1 Alcalde, José A. de 
Quintana.

Parque administrativo de suministro 
de la Coruña.

El Director del Parque administra
tivo de suministros de la Coruña, 
Hace saber: Que el dia 15 de 

Marzo próximo, á las doce de su 
mañana, tendrá lugar en este Par
que un concurso con objeto de in
tentar la adquisición de los artícu
los que á continuación se expresan 
y que se consideran necesarios 
para las atenciones de este Parque 
y Depósitos del mismo en las pla
zas de Lugo y Ferrol. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito, en las que se expresará el 
domicilio de su autor, acompañán

El de Poza de la Sal respecto de 
los mozos Paulino Hernández Ga- 
barri, hijo de José y de Catalina, y 
José Bartolomé Calderón Conde, 
de Joaquín y de Julia.

Alcaldía de Palazuelos de Muñó.

Debiendo procederse en el pró
ximo mes de Mayo á la confección 
de los apéndices al amillaramiento 
de las riquezas rústica y urbana 
de este distrito, que han de servir 
de base á los repartimientos indi
viduales de la contribución sobre 
las expresadas riquezas, correspon
dientes al año de 1911; por el pre
sente, primero y único anuncio, 
invito á los actuales contribuyentes 
de este término, y á los que puedan 
venir á tributar como nuevos, á 
que presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, desde el dia de 
hoy hasta el 30 de Abril próximo 
venidero, las oportunas relaciones 
de las fincas rústicas y urbanas 
que hayan adquirido ó dejado de 
poseer por compra venta, permuta, 
herencia ó cualquiera otro con
cepto, haciendo constar en ellas 
hallarse satisfechos los derechos 
reales á la Hacienda, con expresión 
de la fecha en que se satisfizo 
dicho impuesto, la oficina en que 
fué pagado y el número de la carta 
de pago, ó bien se hará constar la 
circunstancia de hallarse exento 
del impuesto de derechos reales, 
conforme á lo dispuesto en el ar
ticulo 3.° de la ley, no siendo admi
tidas las relaciones que carezcan de 
dichos requisitos.

Palazuelos de Muñó 15 de Fe
brero de 1910. =E1 Alcalde, Antonio 
Muñóz.

Alcaldía de Altable.

Celebrado en este dia ante el 
Ayuntamiento de mi presidencia el 
sorteo de asociados que con el mis
mo han de constituir la Junta mu
nicipal para el corriente año, han 
resultado designados los individuos 
siguientes:

Primera sección. — D. Esteban 
Cuezva Blanco y D. Genaro López 
Varona.

Segunda sección.—D. Tomás Ar- 
naiz Gómez y D. Pablo Cueva Besga.

Tercera sección. — D. Fermín 
García Hoz y D. Francisco Tricio 
Aparicio.

Lo que, en cumplimiento de lo 
que dispone la ley y á los efectos 
conducentes, se hace público por el 
presente anuncio.

Altable 14 de Febrero de 1910. 
=E1 Alcalde, Hermogenes Sarna- 
niego.

Alcaldía de Gastrillo del Val.

Formado el padrón de cédulas 
personales de este término munici
pal, queda de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias, á 
contar desde el siguiente al de la 

fecha de su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, á los efectos 
de reclamación, pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Gastrillo del Val 14 de Febre
ro de 1910. =E1 Alcalde, Eduardo 
Gentil.

Alcaldía de Berzosa de Bureba.

Según participa el vecino de 
este pueblo Hipólito Martínez Ló
pez, en los dias del 16 al 20 del 
pasado mes de Enero se ausentó de 
su casa su hermano Florentino 
Martínez López, de 22 años de edad, 
de 1 metro y 64 céntimetros de 
estatura, barba poca; viste pan
talón de mahón rojo, chaqueta de 
pana negra, calza botas negras y se 
cree va indocumentado.

Se ruega á quien supiere su para
dero lo comunique á esta Alcaldja.

Berzosa de Bureba 17 de Febrero, 
de 191O.=E1 Alcalde, Daniel Busto.

Se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
dotada con el haber anual de 250 
pesstas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos del muni
cipio.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
término de 30 días, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Berzosa de Bureba 17 de Febrero, 
de 191O.=El Alcalde, Daniel Busto.

dose á las mismas, muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la ven
ta, á los cuales se les fijará su pre
cio con todo gasto hasta los alma
cenes del citado Parque ó Depósi
tos, á no ser que la oferta se haga 
para vender sobre vagón en la es
tación del ferrocarril de uno de los 
centros productores. En ambos ca
sos, la entrega de los artículos que 
se adquieran se hará dentro del mes 
de Abril por los vendedores ó 
sus representantes, quienes queda
rán obligados á responder de la cla
se y cantidad de aquéllos hasta el 
ingreso en los almacenes de la Ad
ministración militar, entendiéndose 
que dichos artículos han de reunir 
las condiciones que se requieren pa
ra el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos encar- 
agdos de la gestión, para admitirlos 
ó desecharlos, como únicos responsa
bles de su calidad, aún cuando hu
biesen creído conveniente asesorar
se del dictámen de peritos.

La Coruña 46 de Febrero de 1910, 
=E1 Director, A. Sánchez.

Artículos que son objeto del concurso
Para Coruña.

Harina de 1.a clase.
Cebada de id.
Paja trillada de trigo.
Leña.
Carbón de cok.
Id. vegetal.
Paja larga para relleno.
Petróleo.

Para Lugo y Ferrol.
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo.
Leña.
Carbón de cok.
Id. vegetal.
Hulla.
Paja larga para relleno.
Petróleo.
(Precio por quintal métrico.)

Anuncios particulares

Alcaldía de La Gallega

Se halla vacante la plaza de Mi
nistrante de esta villa con la retri
bución anual de 110 fanegas de cen
teno en especie ó su equivalencia 
en dinero, cobrado por su cuenta 
en las eras ó en el mes de Septiem
bre, y 275 pesetas en igual forma al 
terminar la anualidad; todo en con
cepto de igualas individuales, sin 
que el señor Médico encargado ha
ya de ocuparse en alteraciones, por 
estar conforme con las bases de su 
compromiso en el particular.

Los pretendientes que aspiren á 
solicitar dicha plaza lo harán por 
instancia ante este Ayuntamiento 
en el plazo de 25 dias, contados 
desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia, siempre que reunan condi
ciones satisfactorias al mérito de su 
servicio.

La Gallega 16 de Febrero de 
191O,=E1 Alcalde, Tomás Peña.

Imprenta de la Diputación PrcvinciaL
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j DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PIBA LA CAPITAL

Un año......... . 17*50 pías
Seis meses... . 9*10 >

Tres id....... . 4*90 >

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuademación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año...
Seis meses
Tres id..

20 pías
10*65 »
6 »

Números sueltos 25 céntimos
Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta linea. Pago adelantado

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR

La Junta Central del Censo elec
toral dice á este Ministerio, con 
fecha 12 del corriente, lo siguiente:

«Excmo Sr.: A propuesta de la 
Junta Central del Censo de mi pre
sidencia se dictó por el Ministerio 
del digno cargo de V. E., en 7 de 
Noviembre del año próximo pasado, 
una Real orden fijando para lo suce
sivo el dia en que ha de cumplirse 
el precepto establecido en el ar
ticulo 22 de la ley Electoral, y 
señalando también las fechas y 
abreviando los plazos marcados en 
los 34, 35 y 36 para la exposición al 
público y formación definitiva de 
las tres listas á que se refiere el 33, 
á fin de que aquellas Secciones 
que resulten nuevas al rectificarse 
anualmente el Censo puedan fun
cionar cuando se convoquen las 
elecciones que, con arreglo á la ley 
Municipal, han de verificarse en la 
primera quincena de Noviembre 
para la renovación bienal de los 
Ayuntamientos y tomar parte en 
ellas aquellos que por haber adqui
rido el derecho del sufragio hayan 
sido incluidos en el Censo rectifi
cado cada afio.

•También se señalaron en esa 
Real disposición las fechas y plazos 
dentro de los cuales habían de cum
plirse dichos preceptos de la Ley, 
para las nuevas Secciones que re
sultaron establecidas al rectificarse 
el Censo en el pasado afio de 1909, 
con objeto de que pudieran funcio
nar en las elecciones municipales 
Convocadas para el 12 de Diciem

bre último, pero ya entonces fué 
preciso disponer en el art. 11 de la 
Real orden que esas elecciones se 
verificasen con el Censo anterior 
en aquellas provincias en que la 
publicación del Censo rectificado no 
estuviera uitimado el 12 del citado 
mes, como por lamentables negli
gencias ha sucedido en las de Lugo 
y Orense, y por dificultades de 
comunicaciones interinsulares en 
la de Canarias.

•Publicadas, al fin, como defini
tivas, con el extraordinario retraso 
de cerca de tres meses, las listas de 
electores de esas provincias que 
se han rectificado en 1909, se hace 
indispensable que las nuevas Sec
ciones que en los diferentes Ayun
tamientos de aquellas se han creado 
como consecuencia de tal rectifica
ción, estén en condiciones de fun
cionar desde luego, y tengan, por 
tanto, señalados los locales en que 
han de establecerse los Colegios y 
formadas las listas de las cuales 
deben elegirse los Presidentes y 
sus suplentes de las Mesas electo
rales, y en su dia los adjuntos y su
plentes de los mismos.

• Por estas consideraciones, la 
Junta Central ha acordado en su 
sesión de hoy se signifique á V. E. 
la conveniencia de que, en uso de 
la facultad que constitucionalmente 
corresponde al Gobierno de S. M. 
de dictar disposiciones ó instruccio
nes reglamentarias conducentes á 
la ejecución de las leyes, se ordene 
el inmediato cumplimiento de los 
preceptos relativos á la constitu
ción de las Mesas electorales para 
las nuevas Secciones que en las re
petidas provincias se han creado á 
consecuencia de la rectificación del 

Censo en 1909, y cuyo cumplimien
to, si V. E. lo estima oportuno, pu
diera verificarse en la forma si
guiente:

«Artículo 1.® Para que puedan 
funcionar las nuevas Secciones que 
resulten establecidas á consecuen
cia de la rectificación del Censo el 
pasado año en aquellas provincias 
donde no se haya cumplido lo dis
puesto en la Real orden de 7 de 
Noviembre de 1909, las respectivas 
Juntas municipales del Censo de
signarán inmediatamente, de una 
manera inequivoca, el local de cada 
Colegio para esas Secciones nuevas 
en la forma y condiciones estable
cidas en el artículo 22 de la ley 
Electoral.

•Art. 2.® Con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 34, y pare di
chas Secciones nuevas, las Juntas 
municipales expondrán al público 
el dia 25 del corriente mes las tres 
listas por cada Sección á que hace 
referencia el articulo 33, las cuales 
permanecerán expuestas hasta el 
día 2 de Marzo próximo, á fin de 
que durante dicho espacio de tiem
po los que se consideren agravia
dos puedan reclamar por escrito 
ante las mismas Juntas, acompa
ñando los documentos justificativos 
de su derecho si lo consideran ne
cesario.

•Art. 3.® Las reclamaciones con
tra la formación de dichas listas, á 
que se refiere el articulo 35, serán 
remitidas por las Juntas municipa
les á las respectivas Provinciales 
antes del día 5 de Marzo, y las Jun
tas provinciales resolverán antes 
del 10 y comunicarán inmediata
mente sus resoluciones á las Mu
nicipales y á los interesados recla

mantes, sin que estos fallos sean 
apelables.

• Art. 4.® Las Juntas municipa
les del Censo, el día 12 del mismo 
mes de Marzo, harán la designación 
de Presidentes y sus Suplentes para 
las Mesas electorales de las mencio
nadas Secciones nuevas, con suje
ción al procedimiento establecido 
en el artículo 36.

•Art. 5.° Estos Presidentes y 
sus Suplentes cesarán en sus car
gos, y serán renovados cuando debe 
verificarse la renovación bienal de 
todos los demás últimamente nom
brados, de conformidad con lo pre
ceptuado en la regla 6.a de la Real 
orden de 30 de Noviembre de 1908, 
á fin de que aquella se ajuste en su 
totalidad á lo dispuesto en el citado 
artículo 36 de la Ley.

•Por la misma razón, las tres 
listas del artículo 33 que para di
chas Secciones nuevas se formen 
con arreglo al procedimiento y pla
zos anteriormente indicados, sólo 
estarán en vigor hasta la nueva 
formación de todas las demás cada 
cuatro años, según prescribe el ar
ticulo 34.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, ha tenido á bien resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su exacto cumplimiento é in- 
mdiata publicación en el Boletín 
oficial extraordinario de la provin
cia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Febrero de 1910. 
=Merino.=Señor Gobernador civil 
de....

(De la Gaceta núm. 49.)

Imprenta de la Diputación Provincial.
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